
Expediente: 263/23
Carátula: RODRIGUEZ ALFREDO HUGO C/ EDET S.A. Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2023 - 05:10
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -REQUERIDO
27236663723 - RODRIGUEZ, ALFREDO HUGO-REQUIRENTE
20206227835 - EDET S.A., -REQUERIDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 263/23

*H20101382108*
H20101382108

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: RODRIGUEZ ALFREDO HUGO c/ EDET S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 263/23

Concepción, 19 de mayo de 2023: I- Atento a lo solicitado por la parte requirente: Amplíese
requerimiento de Mediación en el carácter de requerido a la firma FEDERACIÓN PATRONAL
SEGUROS SA. CUIT N° 33-70736659-9,con domicilio real en calle José Rondeau N° 875 de la
ciudad de San Miguel de Tucumán. II- Procédase por Secretaría a la corrección de la carátula,
debiendo consignarse la siguiente:RODRIGUEZ ALFREDO HUGO c/ EDET S.A. Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS LEGAJO N°: 263/23. III-  Ofíciese al juzgado interviniente a fin de que tome
conocimiento del presente proveído. IV-Agréguese y téngase presente comprobante de pago de
movilidad correspondiente a la CSJ por un monto de pesos ciento ochenta ($180), la que se
encuentra igualmente adjuntada en forma electrónica. V- Notifíquese a la firma requerida de la
audiencia fijada para el día 06/06/2023 a hs. 9.30, la que será celebrada bajo modalidad virtual
mediante plataforma Whatsapp. LM

Actuación firmada en fecha 19/05/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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